
Número 28, Domingo 17 de Febrero de 1867. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11357.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1850.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un afín... 60

Porseis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PllESIDRNCIA DHL CONSEJO DE IIIKISTÍIOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. I). o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DÉ 
BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON PABLO DE CASTRO, 
Gobernador de esta Provincia, 
Hgo saber: que en esle Gobierno se 

ha presentado por D. Felipe Balugera 
y consortes, vecino de Medina de Pomar, 
en el día doce del presente mes, un 
escrito para registrar una mina de mi
nera! plomizo, con el nombre de Espe
ranza, en terreno realengo, término del 
pueblo de Rosio, Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca, sitio llamado El Brezal, lin
dante por N. terreno inculto y camino 
que va de Rosio á Villalacre, porS. 
también terreno inculto y heredad de 
Donato Villano vecino de Rosio, por E. 
la casa tejera que hoy existe, y por 
O. terreno inculto del mismo Brezal, 
designando las dos pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la esquina superior 
que tiene dicha casa tejera hasta el 
camino ya indicado que va de Rosío á 
Villalacre, midiéndose en dirección al 
N. veinte y tres metros en que está 
fijada la 1.a estaca; desde esta en direc
ción Deciento quince metros, en donde 
se halla la 2.a; desde esta en dirección
S. veinte y tres metros, en donde se 

encuentra la 5.a; y desde esta en di
rección E. hasta lá esquina superior de 
la misma Tejera, punto tpmado para esta 
designación ciento quince metros, en el 
que se halla colocada la 4.a estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en esle Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, en 
inteligencia que transcurridos, según el 
artículo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 14 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular.
Habiendo quebrantado la pena de su

jeción á la vigilancia de la autoridad, á 
que se hallaba sujeto el confinado licen
ciado de Presidio de esta Capital, Maxi
mo Ruiz Castro natural de Santander, de 
las señas que se espresan ácontinuación, 
encargo á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y captura de 
dicho sugelo, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición con toda segu
ridad.

Burgos 15 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y 

cejas negras, ojos pardos, nariz aguile
ña, cara larga, boca regular, barba sa
liente, color moreno.

SECCION DE FOMENTO.

CRIA CABALLAR.—PARADAS PARTICULARES.

Disponiendo se practiquen reconocimien
tos en las casas de mona caballar para 
la próxima temporada.

En virtud de las facultades que me 
están conferidas y deseando que el ser
vicio de cubrición se haga como corres
ponde durante la temporada inmediata 
en las paradas particulares en esta pro
vincia, he acordado que los reconoci
mientos de dichas casas se ejecuten 
escrupulosamente en todas las que se 
han solicitado con arreglo á la circular 
de esle Gobierno, y cuyo acto deberá 
tener lugar en presencia del Alcalde, 
del Síndico y el Secretario del distrito 
municipal.

Los Veterinarios encargados de prac
ticar el reconocimiento han de ponerse 
previamente de acuerdo con dicha Auto
ridad local, y terminado que sea exten
derán en papel correspondiente el opor
tuno certificado, que bajo su responsabi
lidad acredite asi que los sementales 
reúnen las cualidades y circunstancias 
que previenen el Reglamento de 6 de 
Mayo de 1848 y la circular de 15 de 
Abril de 1849, como también que el 
establecimiento tiene las condiciones ne
cesarias, incluyendo en la citada certi
ficación las reseñas detalladas y conve
nientes de los sementales que hayan de 
funcionar en cada parada; debiendo 
ponerse á continuación de aquel docu
mento un informe autorizado y sellado 
por el Alcalde, el Sindico y el Secreta
rio, manifestando en él si el reconoci
miento se ha practicado según corres
ponde; si los sementales son á su juicio 
útiles; y si la casa llena las prescrip
ciones que se requieren, con lo demás 

que consideren oportuno para el bu en 
servicio que haya de prestarse en la 
misma durante la época del beneficio 
caballar, á fin de que el público no sea 
defraudado en sus intereses ni esperanzas.

Despues de lo que ya sobre esle punió 
está prevenido en la circular de 16 do 
Enero úllimo, Boletín núm. 15 del dia 
22 de dicho mes, creo escusado encar
gar nuevamente ni á las Autoridades 
delegadas para presenciar el reconoci
miento, ni á los Profesores Veterinarios 
que han de verificarlo, que se obre con 
la mayor exactitud, imparcialidad y jus
tificación. Pero si advirliré á unos y á 
otros que la mas pequeña falla será .cas- 
ligada severamente, pues los estableci
mientos particulares que en vista de las 
certificaciones é informes, sean autori
zados para el servicio, habrán luego 
también de inspeccionarse por los Seño
res Delegados militares de la Cria Caba
llar en la provincia, á.fin de que en tan 
interesante ramo no se cometan abusos 
perjudiciales, ni que dejen de cumplirse 
fielmente las instrucciones y reglamen
tos que rijen en la materia.

Espero por lo tanto que no se dará 
motivo para adoptar medidas y disponer 
castigos por la infracción de cuanto cor
responde á cada uno por su parte, pues 
me prometo que todos cuidarán de llenar 
satisfactoriamente sus deberes; cuidando 
al propio tiempo de que las certifica
ciones con los requisitos prevenidos se 
remitan sin demora alguna para el dia 
veinte y ocho del presente mes, ó antes 
si fuere posible, á la Sección de Fomento 
de esta provincia.

Burgos 15 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.



Relación íle las paradas particulares de Cria Caballar que se han solicitado, y se-mandan reconocer facultativamente, con arreglo á los reglamentos y disposiciones vigentes, 
 para conocer si reúnen las circunstancias necesarias al buen servicio durante la temporada próxima. 

PUNTOS. AYUNTAMIENTOS. PARTIDOS. DUEÑOS DEL ESTABLECIMIENTO.
SEMENTALES.

Caballos. Garañones.

Quinlanilla Somuñó  
Quintana Orluño  
Quiolanadueilas  
Ata puerca  
Cabía  
Palazuelos de la Sierra  
Robredo Sobresierra  
San Medel  
Santa Cruz de Juarros
Villimar. .....................................
Villalvilla de Burgos  
Rioseras..................................... -..
Busto de Bureba ...... 
Barrios de Bureba  .............
Santa María del Invierno  
Caslrillo de Murcia  
Los Balbases .
Viltahizan (Granja),  
Tordomar  
Pinilla Trasmonte  
Miraveche  
Pancorbo .......................
Barbadillo del Mercado.  
Quinlanar dé la Sierra  
La Piedra. .......................ni....
Herbosa...;  . 
Virtus.... .... ..;  
Redecilla del Camino  
Belorado.....  
Cerezo de Bioliron. ................
Villafráhca Montes de Oca  
Villegas, .i .........................
San Mamés de Abar...  
Palazuelos de Villadiego  
Fuencrtliéntti  
Los Balcáceres  
Villaíain....,  
Villaiba de Losa  
Villa vasil  
Rio de Losa ......... . .
Medianas .............................
Castro Obarló .......................
Santa Olaja de Mena  
Dosante.  ..............
Villacian .............. ■  

 

Quinlanilla ..... Burgos
Quintanaorluño  Id ■
Quirilanaduefias  Id.Atapuerca.............................. Id-Cabiá  Id-Palazuelos.....'...................... Id.
Gredilla la Polera....,  Id-
Cardeñajimeno  Id.
Santa Cruz.  Id. 
Burgos  Id.
Villalvilla  Id.
Rioseras  Id •
Busto  Briviesca... .
Barrios  Id.
Santa María  Id-
Caslrillo . Castrogeriz ..
Los Balbases. ..  Id.
Villaverde del Monte  Lerma  
Tordomar  Id.
Pinilla ...................... Id.
Miraveche  Miranda  

 

 

Pancorbo................................ Id.
Barbadillo  Salas ......
Quinlanar............................... Id.
La Piedra  Sedaño.
Valle de Valdébezana - • • Id •
Rbdecilla . Belorado.... 

 Belorado................................. Id.
Cerezo ................ Id.
Villafranca......................... Id.
Villegas.  Villadiego...
Basconcillos.,  . Id.
Villanueva de Puerta  Id.
Valle Valdelucio  Id.
Balcáceres. ....................... Id.
Merindad de Castilla la Vieja.... Villarcayo .. 
Junta de Villaiba ............ Td.
Junta de Oteo  Id.
Junta de Río Losa  Id.
Valle de Mena  Id.
Junta Traslalorha;  Id-
Valle de Mena  Id.
Váldeporres..  Id.
Junta de Villaiba  Id.

‘V

Burgos 15 de Fetifero de 1867.=Castíio.
 

D. José Gutiérrez Orliz  
Mariano Hierro  
Francisco Velasco  
León López  
Santiago Monlejo  
Miguel Ruiz .............
Mariano Hierro  
Rafael Pascual Puerta  
José Ruiz  
José Gutiérrez..  
Mariano Hierro  
Rafaél Pascual Puerta  
Manuel Gutiérrez  
Pedro López  
Rafaél Pascual Puerta  
Mariano Hierro  
José Gutiérrez Orliz  
Melchor Barbadillo  
Clemente Marrón  
Clemente Marrón .......
Miguel Monlejo  
Juan Arnaiz ..........
Santiago Monlejo  
Manuel Lázaro Zavala  
Francisco Hierro ..
Vítores Perez  
Francisco Diez  
Valerio Ruiz  
Benito Ruiz  
Bonifacio Ruiz Alonso  
Miguel Ruiz  
Mariano Hierro  
líenilo Gómez 1  
Pedro López  
Miguel Ruiz  
Vítores Perez
Juan Arnaiz. ..................
Francisco González Gutiérrez..

José Orliz
Felipe Arnaiz  
Pedro Velarde.  
Pedro Velarde .
Andrés Gómez
José Orliz

1
1
1
1
1
1
1
i

. 1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
1
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1
1
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CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS. 

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
5.° de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 
el mes de Enero último.

Esc. mili.

Racíó’ñ de pan de libra y media, 
o sean 0 kilogramos 70 décá- 
grainos  0,085

Fanega de cebada de 32 kilógra- 
mos  2,176

Arroba de paja corta, ó sean
11,502 kilogramos  0,172

Id. dé aceite, ó sean 12,563 li
tros ................ 6,675

Id. de carbón, ó sean 11,502 
kilogramos  0,373

Id. de leña, ó sean 11,502 kilo
gramos..............................  0,152

Id. de paja larga, ó sean 11,502 
kilogramos  0,200

Equivalencia en raciones.

Ración de pan de 0 kilogramos
7Ó decágramos  0,085 

Id. de cebada, de 4 kilogramos. . 0,272 
Id. de paja corla, de 6 kilogra

mos  0,089
Los 12,565 litros de aceite. ... 6,675 
Los-11,502 kilogramos decarbon 0,573 
Los 11,502 kilogramos de leña.. 0,152 
Los 1 i ,502 kilogramos de paja

larga  0,200
Burgos 14 de Febrero de 1867.= 

El Presidente, Eugenio Albarellos.= 
P. A. 0. C., Ceferino Alonso de Ar- - . .miño, Secretario interino.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de Re
caudador de los derechos que percibe 
el Tesoro Español en Ja Aduana de 
Rabal (Marruecos) dolada con mil cua
trocientos escudos, que debe dé ser 
revista en un Gefe ú Oficial del Ejército 
que se encuentre de reemplazo, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 6 del actual, se hace saber por medio 
del Boletín oficial de esta provincia; 
para que los Gefes y Capitanes que se 
hallen en aquella situación y deseen 
obtenerla, lo solicitarán por mi conducto 
con toda1 la brevedad posible.

Burgos 14 de Febrero de 1867,=El 
General Gobernador, Talledo.

JUlNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación niim. 95 de orden;
Los interesados qué á continuación sé 

expresan, acreedores. ál Estado por dé

bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 25 de Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, do diez á tres en los 
días no feriados, á recogerlos créditos 
de dicha- Deuda qué se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; ep el concepto 
de que préviamente han de obtener del 
departamento dé liquidación la factura 
que ácrédiló su pérshnaltdad', para lo 
cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

V.° B.°=E1 Director general Presidente, 
P. S , Heredia. =Él Secretario, Grego
rio Zapatería.

Núm. de salida 
de las 

liquidaciones.
. i\‘< n..l

INTERESADOS.

PROVINCIAS.

113.956

Madrid

Burgos.

D. Santiago Alvareda.

26 de Enero de 1867.=
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Don Joaquín Maria Feijóo, Comendador 
de la ReaJ y distinguida Orden espa
ñola do Cárlos III. y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad 
su partido.
llago saber: que por 

Cesáreo Corlazar, vecino
Juarros, profesor veterinario de dicho 
pueblo, se ha acudido á mi Juzgado en 
solicitud de que se le incluya en las lis
tas electorales para Diputados á Corles, 
por concederle ese derecho la ley vi
gente; y. admitida la demanda he acor
dado en auto de ayer se publique por 
edictos que se fijarán en los parajes pú
blicos é insertarán en el Boletín oficial 
de esta Provincia por término de veinte 
días, á los efectos prevenidos en el arti
culo veinte y siete de dicha ley.

Dado en Burgos á nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Joaquín María Feijóo.=P. S. M., José 
Cormenzana.

JUZGADO DE 1.“ INSTANCIA 
de Brimesca.

Manuel Estefanía y Argomaniz, Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de Briviesca.

Doy fé: que en la demanda sobre el 
derecho electoral interpuesta por D. Se
bastian Pascual vecino de Monasterio, 
se ha dictado la siguiente

Sentencia: En la Villa de Briviesca 
á siete de Febrero do mil ochocientos 
sesenta y siete, el Sr. D. Rafael Martin, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, en la demanda que sobre de
claración del derecho electoral ha dedu
cido en el mismo D. Sebastian Pascual 
y García natural y domiciliado en Mo
nasterio de Rodillla, profesor de veteri
nario de segunda clase, de treinta y seis 
años, el que viene representado por sí 
propio, y en cuya demanda se ha oido 
al Promotor fiscal, que es parle en ella:

Resultando que el D. Sebastian ha ex-

t®
O 
ce

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Castro geris.

Don Celso Tardajos, Juez de paz de esta 
villa de Caslrogeriz, con funciones do 
Juez de primera instancia por ausencia 
del propietario.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia hago saber: que en este Juzgado

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos 111. y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido.
Por el presente, tercer- edicto v pre

gón, se cita, llama y emplaza por últi
ma vez á Salusliano Rico y Domínguez, 
natural de Candelario, de oficio chori
cero, para que en término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en dos cau
sas que se le siguen por estafa y falsifi
cación de documentos, apercibido que 
de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar, sus
tanciándose dichas causas de su ausen
cia y rebeldía.

Dado en Burgos á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete ==Joaquin 
Maria Feijóo. = P. S. M., Bonifacio 
Gutiérrez.
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puesto como fundamentos de 
es mayor de veinte y cinco 
su domicilio legal es el del 
Monasterio en donde tiene
fija como vecino y por mas de un arto, 
que es contribuyente al Tesoro por los 
conceptos de contribución territorial, 
inmueble y ganadería, . cuyas cuotas 
viene satisfaciendo respectivamente en 
los plazos ó por el tiempo determinado 
pór la ley:

Resultando que como fundamento de 
derecho ha alegado que le compele el 
derecho político de elector, pretendiendo 
que se haga esa declaración en su favor 
y que se le mande inscribir en el regis
tro del censo electoral; pretensión que 
so ha anunciado en el Boletin, sin que 
se haya presentado á impugnarla ningún 
elector, y de la cual se ha oido al P'ro- 
molor, el que no se ha opuesto y ha 
asentido á que se haga la declaración:

Vistos el artículo quince de la ley, el 
caso quinto del artículo diez y ocho de 
la misma, el veinte y cinco,.el veinte y 
siete, el treinta y el cuarenta y ocho:

Considerando qiie esta parte ha llena
do en el expediente instructivo, formali
zado y seguido á su instancia, todos los 
requisitos exigidos en la ley, justificando 
documentalmente que es mayor de vein
te y cinco años, que es de domicilio le
gal, como asi bien que es contribuyente 
al Tesoro por los diversos conceptos y 
por el tiempo prevenido en la ley, según 
se demuestra por los recibos talonarios 
de que se ha acompañado; y que por lo 
mismo ha adquirido él derecho á ser 
inscripto en el registro del censo electo
ral, y por consecuencia el de figurar en 
las listas electorales de su respectivo 
domicilio y sección y el de ejercer el 
derecho político de volar en las eleccio
nes para Diputados á Corles y Provin
ciales: y en su vista,

Fallo: que debía de declarar y declara
ba que el D. Sebastian Pascual y García 
ha adquirido el derecho do elector, man
dando en su virtud que se le provea de 
testimonio literal si lo solicitare, y 
que de esta declaración se contraiga el 
conducente por separado queso remitirá 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para los efectos prevenidos en dicha ley. 
Y asi por esta sentencia de declaración 
de derecho electoral en favor de I). Se
bastian Pascual y García, la provee, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el escribano doy fé.=Rafaél Martin. 
=Anlem¡, Manuel Estefanía.

Y para que asi conste al Sr. Gober
nador y tenga cumplido efecto lo man
dado, espido el presente con la remisión 
oportuna, que firmo en Briviesca á ocho 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Manuel Estefanía.
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provincia y concurrencia do los Señores 
Jefes de Hacienda de la misma, Coman
dante de Carabineros, Secretario econó
mico del Gobierno, Promotor Fiscal y

10. Los gastos y derechos de la su
basta asi como los honorarios que se de

se ha presentado demanda por D. Victo
rino Sicilia Merino, vecino de la villa de 
Pampliega, mayor de edad, solicitando 
la inclusión en las listas electorales para 
Diputados á Corles y Provinciales, me
diante reunir los requisitos que la ley 
exige, á cuya demanda, que he admitido 
en providencia do este (lia, he orde
nado que se íigen edictos en los sitios 
de costumbre déosla población, en el del 
pueblo de la residencia del solicitante 
y Boletín oficial de la provincia, por si 
alguno tuviere que oponerse lo verifique 
en el término de veinte dias, á contar 
desde el en que se anuncie en dicho Bo
letín oficial.

Dado en Caslrogeriz á trece de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Celso Tardajos.=P. S. M., Francisco 
Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de La Carolina,

Don Francisco Rubio Falces, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: que en la causa crimi
nal de oficio pendiente en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito contra Tori— 
bio Blas y Elas, sobre robo de mil y 
pico de reales, se ha mandado recibir 
cierta declaración al robado Francisco 
Nielo, natural y vecino de Tango, y á 
Antonio Vellido, que lo es de Grense- 
dilla; y no habiendo sido hallados á pesar 
de las diligencias en su virtud practica
das, se citan y emplazan para que en el 
término de quince dias comparezcan en 
el Juzgado á prestar dichas declaraciones.

Dado en La Carolina á siete de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y siete. 
^Francisco Rubio Falces.= P. S. M., 
Rafaél Charle.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y repartimiento de con

tribuciones.

Estando para ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á con- I 
tinuacion se expresan en la rectificación ! 
del amillaramienlo de la riqueza (¡ue ha ; 
de servir de base para el reparlo de la 
contribución correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se previene á 
los propietarios y colonos de ios respec
tivos distritos, cuya riqueza imponible 
haya tenido alteración, bien por trasla
ción de dominio ó por cualquier otro 
concepto, presenten las relaciones que lo I 
acrediten en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de un mes, para los 
efectos consiguientes, pues pasado este 
no les serán admitidas, y sufrirán el 
perjuicio que tenga lugar. =Los Presi
dentes de las Juntas.

AYUNTAMIENTOS.

Barbadillo del Mercado. 
Cuevas de San Clemente. 
Alambrilla de Lata. 
Páramo.
Peñaranda de Duero. 
Revilla Cabriada. 
Salguero de Jnarros. 
Solas de Bureba. 
Tobes y Rahedo.
Tordomar.
Yillanueva de Odra.

/Vnuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL 1IE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escu- 

¡ dos concedido en cada uno á las buérfa- 
i mis de militares y patriotas muertos en 

campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Nicasia Diaz de Olías, 
hija de 1). Modesto, miliciano nacional de 
la Villa de Orgaz, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa áV. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios, guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1867.=El Di
rector general, P. 0., Gabriel Secades.

VACANTE DE SECRETARÍA 

de Ayuntamiento.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Adrada de Daza, dolada 
con el sueldo anual de 250 escudos, 
procedentes de los ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
ademá.s de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1858, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad den
tro de 50 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 

de esta provincia y Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al artículo 70 de la ley municipal, y 
teniendo en cuenta lo que dispone el 
Real decreto de 19 -de Octubre de 1855 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Burgos -14 de Febrero de 1887;
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

CONTADURIA
DE HACIENDA PÚBLICA DE L'A PROVINCIA 

de Burgos.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de tener efecto la segunda subasta de 
una caseta de nueva construcción para 
alojar un oficial y diez y seis hombres 
del cuerpo de Carabineros en la Estación 
del Ferro-carril de la Villa de Miranda 
de Ebro en esta provincia según presu
puesto aprobado por el Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo fecha 28 de 
Marzo del año próximo pasado.

1.a La subasta tendrá lugar el día 
doce de Marzo próximo á la una de- la 
larde ante el Sr. Gobernador de esta

Escribano de Hacienda,
2.a El tipo máximo para las obras 

de nueva construcción de la esprcsáda 
caseta, será el de 5.745 escudos 120 
milésimas, sin que pueda ‘admitirse pro
posición alguna que escoda do la canti
dad señalada.

5/ Para presentarse como Imitador 
será condición precisa é indispensable 
acreditar el haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de osla pro
vincia como Sucursal de la Caja general 
de Depósitos un 10 por 100 de la suma 
marcada en la condición 2.a. Terminada 
la subasta les será devuelta á los intere
sados, escoplo aquella que pertenezca 
al mejor postor, la cual quedará en ga
rantía, hasta la conclusión de la obra á 
que se obliga.

4. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que al final so insería, y en ella se fijará 
la cantidad por que los lidiadores se 
comprometen ájconslruir las obras de la 
caseta de que so traía, siendo preferido 
aquel que más beneficio haga en favor 
de los intereses de la Hacienda. Estas 
proposiciones se presentarán en el áclo 
de la subasta, acreditando como se ha 
dicho en la condición anterior, el opor
tuno depósito, cuyo talón ó carta de 
pago deberá incluirse dentro del pliego 
correspondiente.

5. a El presupuesto y plano," asi co
mo el pliego de condiciones facultativas 
que han de servir de base para la edifi
cación de la caseta estarán de manifiesto 
en la Contaduría, para que de todo pue
dan instruirse debidamente las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

6. a Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se oslenderá el acta de 
remate, espresándose nominalmente los 
que en él se hubieren interesado y por
qué cantidad, declarándose aquel en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se re
mitirá el expediente á la Inspección ge
neral de Carabineros.

7. a Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales y aceptables, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora, pero entre 
los interesados en aquellas.

8. a Esla obra ha de quedar perfec
tamente construida en el término de 
ocho meses, á contar desde el dia en que 
se haga saber al rematante haber sido 
aprobada la subasta por la Inspección 
general.

9. a La expresada obra deberá ser 
reconocida inmediatamente á su termi
nación por peritos que al efecto se nom
brarán de oficio, para que certifiquen 
bajo su responsabilidad de’si esla ejecu
tada conforme á las reglas marcadas en 
el presupuesto, plano y condiciones fa
cultativas de que se ha hecho mérito en 
la condición 5.a, á cuyo fin el rematante 
pasará el oportuno aviso al comandante 
de Carabineros que se halla establecido 
en Miranda de Ebro.

venguen por dichos peritos en el citado 
reconocimiento serán do cuenta del re
matante.

11. El pago de la cantidad del re
mate tendrá lugar por la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia en 
tres plazos iguales. El l.°'cuando se jus
tifique haber ejecutado la tercera parle 
de la obra, el 2.° despues de concluidas 
las dos terceras parles y el 5." y último 
tendrá efecto á su terminación y tan lue
go como el cuerpo de carabineros se ha
ya hecho cargo de la caseta. A este fin 
la Contaduría comprenderá el importe 
total de la obra en el primer pedido de 
fondos despues de aprobado el remate.

12. Si practicado el reconocimiento 
déla obra resultase que en lodo ó en 
parle merece reparación, será obligado 
el rematante á ejecutarla sin derecho al
guno á indemnizaciones, puesto que la 
Hacienda no ha de abonar mas cantidad 
que la expresada en el remate.

Burgos la de Febrero de I867.=EI 
Contador, José Cavero y Olivares;

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de......... so

obliga en forma de derecho y con suje
ción al pliego de condiciones formulado 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esla provincia en doce de Febrero 
último al presupuesto, plano y condicio
nes de que se ha enterado debidamente, 
á la construcción de la caseta en la es
tación del Ferro-carril de Miranda de 
Ebro, que ha de servir de albergue á los 
Carabineros, por la cantidad de..........
(en letra).

Fecha y firma del proponente.

Anuncios particulares.

Venta de encinas y robles.

X voluntad de su dueño se venden en 
público remate 952 encinas, lasadas, 
unas con otras, á 20 rs. cada una, y 587 
robles á 15 rs., de buenos gruesos, para 
carbonear y otros usos que convengan al 
comprador, situados en la ladera del 
camino de Peñas Pardas, á mano iz
quierda, (pie se pueden extraer fácil
mente á la carretera Real de Burgos á 
Santander. Están en la jurisdicción de 
Valdelateja hasta Quinlanilla Escalada, 
partido de Sedaño.

Las personas que quieran comprarlos 
acudirán á dicho pueblo de Valdelateja 
el dia l.° de Marzo próximo, casa de 
Don Pablo Cerezo, donde se hallará el 
pliego de condiciones. 5—4

Aviso á los Hortelanos.

So arrienda una huerta de cinco 
fanegas de primera calidad, y con el 
riego por el pie, sita en Pampliega, 

I lindante á la carretera de dicho pueblo 
I para Santander, y contigua á la Estación 

del Ferro-carril. Los que deseen lomarla 
en renta pueden enterarse de D. Cele
donio de Navas, vecino de la misma villa. 

2-5
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